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Entrada en vigor.  

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», excepto las previsiones del libro primero (referente a las modificaciones estructurales de 
sociedades mercantiles) y del título VII del libro quinto (medidas procesales), que entrarán en vigor al 
mes de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y las regulaciones del título III del libro tercero, 
que entrarán en vigor cuando se apruebe su desarrollo reglamentario. 

 

BOE 28/06/2023 

DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. LLAMADAS 
COMERCIALES. Circular 1/2023, de 26 de junio, 

sobre la aplicación del artículo 66.1.b) de la Ley 11/2022, de 28 de 
junio, General de Telecomunicaciones. 

La presente circular entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», esto es el 29 de junio de 2023 

El 29/06/2023 entra en vigor el art. 66 de la Ley 11/2022, general de telecomunicaciones. 

El artículo 66: 

Artículo 66. Derecho a la protección de datos personales y la privacidad en relación con las 
comunicaciones no solicitadas, con los datos de tráfico y de localización y con las guías de 
abonados. 
1. Respecto a la protección de datos personales y la privacidad en relación con las 
comunicaciones no solicitadas los usuarios finales de los servicios de comunicaciones 
interpersonales disponibles al público basados en la numeración tendrán los siguientes 
derechos: 
a) a no recibir llamadas automáticas sin intervención humana o mensajes de fax, con fines de 
comunicación comercial sin haber prestado su consentimiento previo para ello; 
b) a no recibir llamadas no deseadas con fines de comunicación comercial, salvo que exista 
consentimiento previo del propio usuario para recibir este tipo de comunicaciones 
comerciales o salvo que la comunicación pueda ampararse en otra base de legitimación de 
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las previstas en el artículo 6.1 del Reglamento (UE) 2016/679 de tratamiento de datos 
personales. 

 
Objeto de la circular: 

La presente circular tiene por objeto fijar los criterios a que responderá la actuación de la AEPD 
en relación con el derecho de los usuarios finales de los servicios de comunicaciones 
interpersonales disponibles al público basados en la numeración a no recibir llamadas no 
deseadas con fines de comunicación comercial, independientemente del sector al que 
pertenezca el responsable, salvo que exista consentimiento previo del propio usuario para 
recibir este tipo de comunicaciones comerciales o salvo que la comunicación pueda ampararse 
en otra base de legitimación de las previstas en el artículo 6.1 del Reglamento (UE) 2016/679, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 66.1.b) de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de 
Telecomunicaciones. 

Consentimiento de los usuarios finales. 

El consentimiento de los usuarios finales deberá haber sido prestado de acuerdo con las 
previsiones del Reglamento (UE) 2016/679 y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. 

No podrán realizarse llamadas comerciales a números generados de forma aleatoria sin el 
consentimiento previo del usuario. 

Las llamadas a los usuarios que figuren en las guías de abonados requerirán que hayan prestado 
su consentimiento específico previo para que sus datos puedan ser usados con fines 
comerciales, debiendo constar expresamente dicho consentimiento, con carácter general, en las 
correspondientes guías. 

Interés legítimo: 
En virtud de la remisión contenida en el artículo 66.1.b) de la Ley 11/2022, de 28 de junio, a las 
bases de legitimación del artículo 6.1 del Reglamento (UE) 2016/679, será lícito el tratamiento 
de los datos personales de los usuarios finales si es necesario para la satisfacción de intereses 
legítimos perseguidos por el responsable del tratamiento o por un tercero, siempre que sobre 
dichos intereses no prevalezcan los intereses o los derechos y libertades fundamentales del 
interesado que requieran la protección de datos personales, en particular cuando el interesado 
sea un niño, de conformidad con la letra f) del citado artículo 6.1 del Reglamento (UE) 2016/679. 

La AEPD presumirá, salvo prueba en contrario, que el tratamiento es lícito cuando exista una 
relación contractual previa, siempre que el responsable hubiera obtenido de forma lícita los 
datos de contacto del destinatario y los empleara para comunicaciones comerciales referentes 
a productos o servicios de su propia empresa que sean similares a los que inicialmente fueron 
objeto de contratación con el cliente. Esta presunción no ampara la comunicación de los datos 
personales a otras entidades pertenecientes al mismo grupo empresarial con fines de 
comunicación comercial, siendo necesario el consentimiento específico previo del usuario. 

La AEPD no presumirá en el marco de esta ponderación, salvo prueba en contrario, la existencia 
de expectativa razonable de los interesados en aquellos casos en los que no exista relación 
contractual vigente, solicitud o interacción previa y realizada durante el último año por parte del 
interesado con el responsable que pretenda realizar la acción comercial, particularmente cuanto 
este tratamiento suponga una pérdida de control del interesado sobre sus datos. 
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Auto del TS de interés 
ISD/IRPF. El TS deberá pronunciarse sobre si el 
aumento del justiprecio reconocido por sentencia 
judicial tras el fallecimiento del causante constituye el 
hecho imponible del impuesto sobre sucesiones o, 
por el contrario, se trata de un incremento 

patrimonial sujeto al IRPF del causahabiente. 
 

Fecha: 15/03/2023 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace: Auto del TS de 15/03/2023 

 

 

La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia 
consisten en:  

Determinar si el aumento del justiprecio reconocido por sentencia judicial tras el fallecimiento del 
causante constituye el hecho imponible del ISyD o, por el contrario, se trata de un incremento 
patrimonial sujeto al IRPF del causahabiente. 
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Leído en la prensa 
 

Leído en ELESPAÑOL 

 

 
 

 

https://www.elespanol.com/invertia/economia/20230629/agencia-tributaria-admite-equivoca-tercio-quejas-contribuyentes/774922796_0.html
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